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Señor Ministro de Hacienda y Finanzas:

2 O AGO 2004

. o. ARAGONe:S
fJOGADO

elrado de GobiernQ
bvincia de La Pampa

_._A

CD/mesp.-

Venidas las presentes actuaciones a los efectos de emitir

dictamen esta Asesoría Letrada de Gobierno observa que, a fojas 38 obra

informe circunstanciado del Ministerio de Hacienda y Finanzas y fojas

34, dictamen de la Asesoría Delegada de ese Ministerio.

Respecto del proyecto de decreto de fojas 37, no existen

objeciones legales que formular al mismo, por lo que podrá proseguirse

con el trámite pertinente.-

NOT A: este Organismo recuerda que las correcciones formales (ortografia, semántica,
sintaxis, marginados, etc.), a los efectos de una óptima y justificable división de trabajo, son
tareas inherentes al área correspondiente de cada Repartición u Organismo.-




